
                                           O R D E N A N Z A  Nº 36/15.- 

            Crespo - E.Ríos, 24  de Julio de 2015.- 

V I S T O: 

                La nota presentada por la Sra. Stella Maris Repp, a este Cuerpo Delibera-

tivo con fecha 20 de Julio de 2015, y 

 
CONSIDERANDO: 

                Que en la misma solicita un plan de facilidades para afrontar el pago de la 

Tasa General Inmobiliaria y Obras Sanitarias, del inmueble  Registro Nº 3520 Partida 

Provincial Nº 070549, Manzana 243, ubicado en calle Valentín Alsina 1109 de la 

Ciudad de Crespo,  cuyo titular es el Señor Rubén Oscar Sotelo.- 

                  Que habiéndose analizado el caso y dada la buena voluntad de pago,  

este Cuerpo Legislativo ha resuelto otorgar a la solicitante un plan de facilidades 

consistente en hasta 48 cuotas, para cancelar la totalidad de la deuda de Tasa 

Inmobiliaria y de Obras Sanitarias que mantiene con la Municipalidad de Crespo por 

los períodos 2010-2015.-  

                  Por ello,   

 

                  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

                  DE CRESPO,  SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º.-   Otórguese a la solicitante Stella Maris Repp, un plan de facilidades 

                                de pago consistente en hasta Cuarenta y Ocho (48)  cuotas men-

suales y consecutivas para cancelar la totalidad de la deuda por Tasa General 

Inmobiliaria y Tasa de Obras Sanitarias por el período 2010-2015, que afecta el 

inmueble de calle Valentín Alsina 1109, Registro Nº 3520, Partida Provincial Nº 

070549, Manzana 243  de la ciudad de Crespo.- 

 
ARTÍCULO 2º.-  Determínese un plazo de 30 días para acogerse a la presente Orde- 

                            nanza.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Remítase copia de la presente a la interesada.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 


